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DTE: BLANCA PARRA VASQUEZ    

DDO: SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA   

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Conforme el auto del 11 de agosto del año 2021, proferido por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín, se sancionó a la Junta 

Regional de Calificación ante la desobediencia a la orden judicial 

impartida. Si bien se peticiona mediante memorial el levantamiento de 

la sanción, la competencia para resolverlo recae en quien la impuso, por 

lo tanto, remítase el proceso al juzgado de origen por medios digitales, 

para que, resuelvan lo peticionado.  

 

Agotado ello, deberán retornar el proceso a esta corporación.  

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N° 88 del 25 de mayo de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

 



Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado
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